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Usleyes,y disposiciones generales dél Gobierno, sonobli-i 
[Ilarias,para cada capital de provincia desde quese publicaí 
Hihneine en ella, y desde cuatro dias despues para los, 
¡mu piiddos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ñoviem- ' 
xHí 1857., 1 
Usleyes, órdenes y anuncios que se, manden publicar! 

nloj lioleUnes oflcinles^ .w bair Je reiüíLir por todas las ' 
iil/nlades al Gobernador respectivo, por c'. lyo conductor! 
«pasarán.à los editores de los. mencionados peródiieos. 
desórdenes de 3 de kbril y ^ de Agosto de 1839.>

SECCIONES EN QUE SE HALLA OIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes .Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de là Administración
pública.' ,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cualjuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración'Civil de donde pirocedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exc»o. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, ,Sr. Reclór de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás ayloridades militarás judiciales, de 
la provincia.

,4.* Ordeñes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Goolador y,-Tesorero de HacieudíLqiública, Administradoi 
dé Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales , sóa cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

aun 
án- PRIMERA SECCION:,

1, los 
upa-

«STE OFICIAL UE LAGACETA.

mero PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNISTHOS

lem
l’ïO, S. M. la Reina nuestra,BeñO'
’ ^ ’4. continúa sin novedad par.

íleC'

'icular y adelanta en su conva- 
bncia; y S. M. el Rey y,88. 
U.KR. continúan sin novedad 
^■1 aquel real sitio.

Madrid 29 de Noviembróde 1865.
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ina' 
ado- 

ci/
liáS' 
dig' 

^ga”

Nilm. 1,914.

tes.
3 dé 
enfe

511.

c.

SECCION DE FOMENTO.

El limo. Sr. Director general de 
^obcultura. Industria y Comercio, 

11 de setiembre último, 
de Real órden lo quesigue: 

"ElExorno, Sr. Ministro dé Fo- 
,^to me comunica con esta fecha 

«eal órden siguiente:
Sr.: Invitada España para
^ ^^ Exposición uni- 

de obras de arte y de pro- 
L^ de la agricultura y de la 

ia- que ha de inaugurarse en 
ñ^el f de Abril de 1867, S. M. 
ofrp ^ ^^' ^- GI-) se ha dignado 
jgn^.Q'Re por parte del Gobierno 

^® emplearán todos los es- 
P^s^úles para corresponder 

^ ^^ invitación, estimu- 
1,1 ® la concurrencia de exposi- 
5 ® y auxiliándoles con los re- 
ij.^ ae que se pueda disponer á 

®^ ^^® ®®^^ necesarios, 
^^ ®^ espacio que han de 

W'^ ^® objetos de España en , el 
^elo ^'^^ ®® ®®^^ construyondo 

b«»y?o íZe Marte, sin perjui-

cio de lo que en virtud de los pe
didos. que se dirijan se asigne en 
el área del Parque donde se han 
de colocar los ganados y las plan 
tas vivas, es llegado el momento 
de que el Gobierno de S. M. haga 
¡público la oferta y el compromiso 
adquirido;' que sé ocupe de nom
brar la Comisión e-pecial que ha 
de dirigir los trabajos precisos, y 
muy principalmente de que se ins
talen en las provincias unas comi
siones auxiliares que" inquieran la 
concurrencia probable, que estimu
len á los expositores y dirijan su 
opinion,-y qué en su dia feunañ, 
clasifiquen y ordenen los 'objetos 
que hayan de,, remitirse conformo 
á las instrucciones que les sean 
cobiunícadas, En sú Consecuencia, 
y visto’por el Reglamento qúe aca
ba de recibirse que para el Sl dé 
Octubre próximo se propone tener 
noticia la: Comisión imperial de los 
principales artistas, agricultores, é 
industriales franceses que se dis
pongan á'concurrir, lo cual prueba 
la actividad con que se intenta pro
ceder en estos asuntos, S. M. se 
ha servido disponer que inmedia
tamente se constituya en cada ca
pital de provincia una Comisión, 
que bajo la presidencia del Gober
nador, se ocupe desde luego do 
determinar los objetos que princi
palmente deberán enviarse, así como 
de invitar á todos dos establecimien
tos, artistas, agricultores é indus
triales que puedan contribuir á la 
brillantez del concurso, no perdien
do de vista, que si bien son admi
sibles todos los objetos que supone 
la acepción lata de un concurso 
universal en todos sentidos, con las 
excepciones acostumbradas en tales 
casos, y con la de que las obras 
artísticas han de haber sido ejecu
tadas despues del 1.® de Enero de 
1855, conviene mucho no enviar lo 
que no tenga su mérito relativo ni 
sea digno de un país que debe hacer 
justo alarde de sm elementos de 
prosperidad y do su progreso en 
las ciencias, las artes y los oficios/ 
Dicha Comisión deberá dividirse pa
ra mayor facilidad del trabajo, en

las tres secciones de Agricultura, ' 
Industria y Bellas Artes, correspon- - 
diendo á todas ellas el Presidente 
de la Diputación provincial, el Di i 
rector de la Sociedad económica y 
el Jefe do la Sección de Fomento, 
Á la primera, corresponderán el Co- : 
misárió régio de Agricultura, dos : 
Vocales de la primera Sección de 1
la Junta de Agricultura, industria 
y Comercio y el Ingeniero de Mon
tés: á la segunda, el Director del 
Instituto ó Escuela industrial, dos 
individuos de la Sección de Indus
tria de dicha Junta provincial y el 
Ingeniero de Minas, y á la tercera, 
el Presidente de la Academia ó el 
Director de la Escuela de Bellas Ar-

sean remitidas por la superióridad.
Valladolid 25 de Noviembre de 

1865.—José Gallostra.

J^úin. 1921

gobierno DE LÁ PROVINCIA.
Los Ayüütámieiitós qtie 'todavía 

no han remitido á este Gobierno Üe 
mi mando la relación por trípli-

í cado que laS reclamé pof cucúlarde 
j 181dé Agosto último, ínserta en él 
a «Boletín' oficial» de la prOyinéiá de

_____________________________ j 20, 22 y 24 Üél mismo mes de TOS 
tes, dos individuos de la Comisión 1 bienés del Estádo, Cléró, 'Pfoiiidéy 
de Monumentos artísticos y el Ar- j -------
quite otóptoviñeial, siendo reemplá- j 
zables los cargos que no existan pot j 
personas idóneas adornadas de los ¡ 
conocimientos adecuados al objeto, t

«Lo que traslado á V. S, para su 
conocimiento y efectos consiguien- 
tes. esperando aviso de queuar ins- | 
talada la Comisión, y en lo sucesivo i 
del resultado de sus trabajos á re- j

ComuneS, 'Beneficénciá y fíistruc- 
cion pública raihcautés en su té^mi-

serva de comunicarle oportunamen
te las disposiciones generales que 
sobro el particular se adopten.

Dios guarde á V. S. líiucnos años. 
Madrid 11 de Setiembre de 1865.» 
—El Director general interino, Ma
nuel Silvela.

Cuya Real orden he dispuesto in-

no jurisdiccional que no éonèta ha
yan sido enagenados en virtud de 
las leyes de desarmotizacion, se ser
virán verificarlo á la mayor breve
dad.

Valladolid. 28 de Noviembre de 
1865.—Jo8¿ Gallostra,

CIRCULAR.—NÚM. 1908.

En la noche dél dia 20 del actual 
ha sido robada la Iglesia parroquial 
de Villavieja, llevándose los auto-

sertar en este periódico oficial para res de t^u sacrílego atentado, e 
conocimiento de los Ayuntamientos, copon con su crucecita eü la cu-
corporaciones y particulares, a fin 
de que secunden los deseos del Go
bierno de S. M. contribuyendo en 
cuanto esté de su parte, á que esta 
provincia sea debidamente repre
sentada en la exposición universal 
que ha de inauguiarse en Paris el 
1.® de Abril de 1867, remitiendo las 
obras de arte, productos de agri-

bierta amovible. todode plata,‘ como 
i de ocho onzas de-peso, sobredorado 
su interior; una media luna de plata, 
de la Virgen, como de dos á tres 
onzas de peso; una coronita del 
mismo metal: en su consecuencia 
espero de los Sros. Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos dé la Guar
dia civil y demás dependientes de mi

cultura y de industria que sean dig- autoridad, procedan sin levantar
nos de figurar en ella; ácuyo efec
to se dará por la comisión instala
da ya en esta capital, las instruc
ciones oportunas tan luego como

mano, y por cuantos medios estén 
á su alcauce, averiguar el paradero -' 
de las citadas alhajas, como igual
mente el autor ó autores de dicho

MCD 2022-L5



1248
robo, poniéndolos á mi disposición 
en caso de ser habidos con las se
guridades debidas, como igualmen
te las alhajas y personas, en cuyo 
poder fuesen halladas.—Valladolid 
25 de Noviembre de 1865.—José 
Gallostra.

Vúin. 1904.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Victoriano Sánchez 
Bajo, natural de Montealegre de 
Campos, de estado soltero, de 21 
años de edad, y sirviente que fué 
en el Hospital de dementes de esta 
ciudad; y en caso de ser habido, se 
pondrá á mi disposición con las se
guridades ‘debidas.—-Vaiiadolid 24 
de Noviembre de 1865.—José Ga
llostra.

A^«m. 1915.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de laGuardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del gitano Manuel Guillan, 
cuyas señas se espresan á continua- 
cion, y en caso de ser habido se 
pondrá á mi disposición con las se
guridades debidas.—Valladolid 26 
de Noviembre de 1865.—José Ga
llostra.

Señas de Manuel Guillan.—Edad 
24 años.—Estatura regular.—Pelo 
y cejas castaño. —Ojos garzos.— 
Nariz y boca regular.—Barba clara, 
usa patilla.. —Cara redonda.—Color 
moreno, viste trago oscuro igual en 
su forma al que usan los gitanos.— 
Habla español con acento francés 
muy marcado.

2Víí«í. 1,913.

Universidad literaria de 
Valladolid,

El Exorno. Sr. Director general 
de instrucción pública, en orden de 
18 del actual me dice lo siguiente:

«En el anuncio convocando à opo
sición á la cátedra de Agricultura 
del Instituto local de Lorca, inserto 
en la «Gaceta» de 11 del corriente, 
y remitido á V. S. en 27 del ante
rior. se exigió por equivocación á 
los aspirantes el título de Bachiller 
eu la facultad de Filosofía y letras 
en lugar del de la de ciencias, sec
ción de las naturales,

Aunquese rectifica en la «Gaceta» 
de hoy lo pongh ^en conocimiento 
de V. S. para que se sirva dar pu
blicidad á la rectificación.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, á fin de que se sirva 

hacer dicha rectificación por medio 
del <Boletin oficial» de la provincia 
de su mando.

Dios guarded V. ^. muchos años. 
Valladolid 24 de Noviembre de 1865. 
—El Rector, Atanasio P. Cantala
piedra.

Don José Antonio de la Campa, 
Juez de primera Instancia del dis
tro de la plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que á instancia de 
los herederos de D. Ricardo Martí
nez Sobejano, vecino que fué de 
esta ciudad, se vende con la com- 
petento -autorización judicial una 
ribera titulada la Flecha, pertene
ciente á aquellos, situada fuera dsl 
puente mayor de la misma, término 
de ella, al parage denominado la 
Flecha, pago de este nombre, cons
ta de viñedo, árboles frutales de 
varias fiases, sotos, huerta, en la 
cual hay dos fuentes, nna de ellas 
con estanque para el riego de la 
misma; su terreno es de primera, 
segunda y tercera calidad: pertene
ce tambien á dicha ribera la casai 
enclavada en ella, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, cuadras, 
corral y otras oficinas y .la tabla de 
rió correspondiente, en una línea 
de doscientos noventa estadales; 
contiene toda de superficie catorce 
obradas y veinte estadales: su re
mate tendrá lugar en licitación pú
blica en la escribanía del actuario, 
el dia trece de Diciembre próximo 
venidero y hora de las diez en pnn- 
de la mañana, ante el alguacil co
misionado al efecto D. Victoriano 
Alvarez, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que baje de la 
cantidad de setenta y dos mil reales 
en que ha sido tasada. Las perso
nas que quieran interesarse en la 
adquisición de aquella, acudirán en 
el dia, hora y sitio espresadjs, don
de se hallan de manifiesto los títu
los de pertenencia. Dado en' Valla
dolid á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco,— 
José Antonio de la Campa.—Por 
mandado de S. S., Ambrosio Padilla 
Cuervo. 164

Don Ramón Sordo Estrada Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Rioseco y su 
partido.

Por el presente se convoca á los 
acreedores de D. Manuel Matas 
Rubio, vecino y del Comercio de esta 
ciudad y con especialidad á D. Ni
ceto CuadrilleroHerces, D, Telesforo 
Reoyo» y D. Pedro Hernández Lopez, 
D. Manuel Blanco, y D. José Alonso 
vecinos de esta población, D. Sebas
tian Diez Salcedo, Sres. Goja y

Ochoa, D, Eduardo Ruiz Merino, y 
D. Adrian Micieces del Comercio 
de Valladolid, D. Rafael Campano 
de Ibros. D. Francisco Parra de 
Blanca, D. Joaquin Marin de Cien 
Torres, D. Nicolás García de Villa- 
muriel, D. Francisco Zaera de For
tanete y D. Rufino Gómez vecino 
de Villalón á la Junta general que 
para el nombramiento de Síndicos 
de los bienes del Concursado D.- Ma- , 
nuel Matas tendra lugar en la Sala . 
de Audiencia de este Tribunal á las ¡ 
doce de la mañana del día despues ’
de transcurridos veinte á contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
esta convocatoria en la «Gaceta» de 
Madrid.

Dado en Medina de Rioseco á 
veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Ra
món Sordo Estrada.—Por su manda
do, L. Mariano Párriga. 167

NÚM. 1,905.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

El Sr. Rector de esta Universi
dad literaria, ha encargado á esta 
junta que dé la posible publicidap 
ála circular del limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública de 
3 de Octubre último inserta en la 
«Gaceta» del 8 y es la siguiente;»

«Dirección general de Instrucción 
pública.—El programa para la ex
posición de obras del arte y pro
ductos de la Agricultura y de la 
Industria que ha de celebrarse en 
Paris en la primavera de 1867 com
prende, entre otros objetos, los des
tinados á mejorar la condición físi
ca y moral de los pueblos, y por 
consiguiente los que dan idea del 
estado y progresos de la educación 
popular. Invitadas todas las nacio
nes á tomar parte en el solemne 
concurso que se prepara, se ofrece 
á España una ocasión natural de 
rectificar errores de apreciación res
pecto á su estado ;e adelantamien
to intelectual, y de patentizar que 
en el periodo de su regeneración 
política y social no ha descuidado 
tan importante asunto; antes bien, 
considerándole como uno de los 
primeros y más eficaces elementos 
del bienestar general y del verda
dero progreso, ha hecho constantes 
esfuerzos en favor de la instrucción 
elemental y de los conocimientos 
útiles; con resultados, sino comple
tos satisfatorios, atendido el tiempo 
empleado en obra de tan grande 
importancia y trascendencia.

Debiendo iñagurarse la exposi
ción en 1." de Abril del expresado 
año de 1867, hay tiempo bastante 
para preparar los objetos que hayan 
de exponerse; más conviene formar 
juicio desde luego de los expósito- 

res que puedan concurrir, y esti in 
mular á los autores ó inventore » 
para que la nación Española est « 
dignamente representada. Con est » 
fin la Dirección general recomien )d 
da á V. S. eficazmento que dandis' 
toda la publicidad posible á est rk 
circular, y escitando el celo de la id 
juntas de Instrucción pública, di di 
los Inspectores de primera enseñan de 
za, de los Directores y Directora 
de escuela normal, y de los que si os 
ocupen en el comercio de artículo! iia 
para las escuelas de todas clases b 
procure reunir y remitir una reía ti( 
cion de los objetos que de todas las 1 
provincias de su distrito merezcaD ft 
presentarse al certámen y de la pen !i| 
sona dispuesta á producirlos. Ri 

La relación deberá comprender: m 
Planos y proyectos de edificios ai 

para escuela. . p

Modelos y diseños de mesas, ban. - 
eos, cuadros y otros enseres de los lai 
mismos. *

Cuadros de la distribución del 
tiempo y el trabajo de los alumnos, Se 
registros y demás objetos para lai h 
disciplina. . jj

, Planes de enseñanza y reglamen q 
tos particulares. ;(
Libros, cuadro sinópticos, carte-me 

les, colecciones de estampas, obje- s, 
tos y aparatos para todas las ense-ól 
fianzas. ht

Tratados generales y partícula- y 
res de pedagoía y métodos. fe

Publicaciones periódicas de pri- ü 
mera eusefiauza y de educación po- si 
pular en general. 1 ¡p

Cuadernos de escritura, de arit-ni 
mética y de redacción, Me dibujoi ii! 
de las diferentes escuelas y de laboq í{ 
res de las de mugéies. 1

Por fin. todo lo que conduzca ái ü 
la educa ion física, intelectual y 
moral' de la masa en general del 
pueblo, y á propagar y difundir los ' » 
elementos del saber y de todas las t 
industrias. '

En vista de las relaciones que 
V. S. remita, de los ofrecimientos , 
que se hagan, y de todos los datos ^, 
que se puedan reunir, esta Direc- ^^ 
cion general en ocasión oportuna. ^^ 
indicará las reglas que hayan do ^ 
seguirse parala recepciony elección 
de los objetos más notables y su j^^ 
entrega á la comisión ó comisiones ^^^ 
queso ocupa de remitirlos á Fran- ^^ 
cia.—Dios guarde á V. S, muchos 
afios.—Madrid 3. de Octubrede 1865. 
—El Director general, Manuel 'Sil* si 

vela.» • K
El Sr. Rector encarga en cumplí R 

miento de la precedente circulai» 
que se escite el celo de los funcio
narios de primera enseñanza, par^ A 
que cooperen por su parte á Q^® 
la nación Española ocupe, en cuanto 
á su adelantamiento intelectual.® 
ventajoso lugar que la correspo^ 
de en la exposición de París, cuj® 
programa comprende tambion
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OS destinados á mejorar la conesti ■ 
tore jnfísica y moral de los pueblos 
i est fiiDOstrar los progresos de la
1 est !soio¡^ popular.
nien ¡nvencida intimamente esta 
tandiadó '^^ muchos adelantos que 

est rimerii enseñanza ha tenido en 
e la idde la protección que se la 

iispensado y dispensa desde la 
te 1838, y de los buenos Maes- 

di 
iñan
toral que se han formado e.on los es
le sf os adquiridos en las escuelas 
culoi nales, no duda, que correspon- 
ases la los de esta provincia á las es- 
rek' tiones laudables del limo, se- 
is las Director y remitirán á esta 
zcan la los datos qne en la circular 
per apresan para mandarles al So-

Rector de la Universidad según 
ider: Wga.
icios aUadolid Noviembre 23 de 1865. 

ban.
1 los

IVice Presidente, Pedro Pimen- 
-Manuel Santos Martin, Se- 
brio.

ANUNCIO.
Halla vacante la Secretaría del 

del 
nos,’
a hi antamiento de Monasterio de 

neo

irte-i
•bje-i
nse-í

ala-

p. dotada con 100 escudos anua- 
!,pagados por trimestres, de fon- 
srauaicipales con el cargo de 

‘i lier amillara mientes, repartimien- 
s, cuentas y todo lo demás que 
slas leyes corresponda hacer al 
srelario.
los aspirantes dirigirán sus soli- 
lules documentadas al Presidente 
SueUacorporacioften el término haciéndose además acreedor á laspri- 

po- ion íiics á contar desde la prime- 

mt- 
3Ujü

¡a á 
d 5 
del

que 
itos 
ito?
’8C- 
una 

de 
¡ion 

su 
mes 
•an- 
hos 
165. 
Sih

lar, 
no- 
ara 
JU0 
lito 
, el 
on - 
ij'’ 
los

¡publicación de este anuncio que 
ü^petirà por très veces en la «Ga- 
ito de Míídrid» y en el «Boletín 
bb de ¡a provincia.
Madolid 29 de Noviembre de
^i—José Gallostra.

Num, 1918.
' los 'Dietracion principal deHacien- 

188 1-- ■ '^3 Páblica de la provincia de 
Wdolid.

RECTIFICACION.
®Q 61 «Boletín oficial» correspon- 
^hal dia 25 del actual, en la 
''Mar de esta Administración in- 
^ndo el Real decreto sobre con- 

de nuevo plazo para presen- 
^'y admitir los documentos suge- 
i®^ impuesto hipotecario^ se lee 
'“'Miana 3.‘ casilla 4.* linea 18 
'''’5 meses» y debe entenderse 
’“J'^enta dias.>

‘'^qae se anuncia al público para 
J'jiteligencia Valladolid 27 de 
í’^bre de 1865.—José María 
^®''>idabeytia.

^, . Núm. 1899.- 
'Disipación principal de Hacien. 
“pública de la provincia de Va- 

Wolid.

^os depósitos de cosecheros,

^' ®9 tiene en cuenta lo afianzado

de la estación, todos los Señores i 
cosecheros han debido terminar ya 
la introducción ó depósito del mosto 
procedente de la actual cosecha, y 
conviene por lo tanto que esta Ad
ministración principal, les recuerde

1 el deber en que se hallan de presen
tarse cuanto antes en los fielatos 
por donde haya tenido efecto, con j 
el fin de confrontar el cargo que / 
en los mismos se les haya formado, ¡ 
y autorizar con sus firmas ó las de j 
personas|encargadas el resultad*) de 
da introducción, que detalladamente

1 deben constar en las licencias espo-
didas al efecto por esta depen- 
dieucia. i

En conformidad de lo que dispo" 
ne el artículo 72 de la Instrucción 
de consumos vigente, es un deber 
de todo cosechero, tienen una obli
gación indudible de poner en co
nocimiento de la Administración 
cuando los líquidos se hallen en dis
posición de darse á la venta para 
que esta, en vista del aviso, ordene 
se practique en aforo pericial y 
pueda por el formarse el cargo de
finitivo, rectificándose el hecho á 
la introducción del mosto. Tan esen
cial es este requisito, interesa, tanto 
á los dueños de los depósitos, que 
si alguno no lo verificase y diese 
principio ála venta sin hacerse ei 
aforo, está obligado á pasar por ei 
cargo primitivo que le resulte del 
reconocimiento hecho en los fielatos

penas que procedan según la gra
vedad de las faltas.

La Administración, espera confia
da en que todos los depósitos cum
plirán esactamente óon los deberes 
que les impone la instrucción del 
ramo yla evitará con ello la adoc 
cion de medidas, que por sensible 
que la sea, se verá en la precision 
de aplicar, pero antes que este caso 
llegue, juzga oportuno darles este 
aviso, que hace público en el«Bole- 
tin Oficial de la provincia para el 
debido conocimiento.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1865.—-José M; de Undabeytia.

N'àm. 1916.

Contaduría de Hacienda pública de 
la Provincia de Valladolid.

Dos individuos de la clase Pasiva 
quepercíben sus haberes en la te
sorería de Hacienda pública de esta 
provincia, se servirán presentar en 
la oficina de mi cargo, al oficial 
encargado de las mismas, antes del 
día 30 del corriente mes, la certi
ficación de existencia y estado, sin 
cuyo documento no podrán cobrar 
sus pensiones y haoeres y sufrirán 
el perjuicio consiguiente.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1865.—Jacinto Ruiz.

JWm.-lOlO.

Regencia de la Audiencia de 
Valladolid.

HaUándose vacante la plaza de 
oficial archivero de esta Audiencia, 
por fallecimiento de D. Felipe Cei
nos, que lo desempeñaba, cuya do
tación anual es la de 416 escudos 
700 milésimas, y debiendo proveer- 
se por S. E. la sala de Gobierno, 
esta, en providencia de ayer, ha 
acordado se anuncie la vacante por 
término de veinte dias, á contar 
desde esta fecha durante los cuales 
se admitirán en esta Secretaría de 
Gobierno las solicitudes de los as
pirantes, quienes espirado el térmi 
no que queda prefijado serán exa
minados por S. E.,. la referida sala 
en lectura de letra antigua y acerca 
de las obligaciones del cargo que 
han de desempeñar y de las mate-
rias propias del conocimiento que 
deben tener les Escribanos de Cá
mara del Tribunal; cuyo examen 
tendrá lugar en el dia que la refe
rida sala señale.

Y para que llegue á noticia de 
los que se crean con la suficiencia 
necesaria para aspirar á dicha 
plaza, á cuyo efe'-to acompañarán 
á suinstancia certificación de buena 
conducta y demás documentos me
ritorios que puedan tener, se fija el 
presente de órden de S. E. y con 
el visto bueno del Sr. Regento ac
cidental en Valladolid á veinticinco 
de Novi mbre de mil ochocientos 
sesenta y cinco. —Es copia. —-Lucas 
Fernandez.- 
accidental, 
Valdés.

-V.“ B.®—El Regente 
Florencio Rodriguez

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DE LA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente álos pueblos 
que á continuación se expresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de nó hacerlo les para
rá el peijuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

AÑO DE 1851.

Antolín Fernandez, heredó de su 
padre una parte de casa; no expresa 
su situación.

Regina Fernandez, heredó de su 
padre otra parte de casa; adolece 
del mismo defecto. «
gíJosé Barrio, heredó de su padre

una casa y una panera; adolecen de 
mismo defecto.

Andrea Barrio, heredó de su pa
dre una panera; adolece del mismo 
defecto.

D. Benito Alvarez, heredó de su 
madre una parte de panera, lagar 
y bodega; adolece del mismo de
fecto.

AÑO DE 1854.

Luisa Alvarez, adquirió por es
critura de partición un palomar; no 
expresa su situación.

Saturnino Alvarez, heredó de su 
madre una parte de lagar, panera 
y bodega; no espresan su situación 
ni linderos.

Don José Cabezón, compró á Pas
cual Rico una parte do casa; no cons
ta su situación.

Benito Corral, adquirió por dona
ción de doña María Corral una tier
ra; no consta su situación.

AÑO DE 1855,

Doña Marta Fernandez Vitores 
Guerra, heredó de su madre un foro 
de 62.000 rs. de capital que hoy 
percibe del pueblo de VillaveUid; 
no expresa las fiincas afectosá dicho 
foro, origen de la cargani su cons
tituyente.

AÑO DE 1856.

Lorenzo Pintado, redimió un cen
so (no expresa á favor de quien) 
situación de las fincas censuadas, 
origeñ de la carga, ni su constitu
yente.

, AÑO DE 1857

Don Nicolás y D. Severo Pinilla, 
compraron á D. Salvador-Maria Fer
nandez y otros; una tierra no ex
presa su situación.

Doña Maerina Merino y Uyoa, 
sela adjudicó una tierra, proce
dente de las cuatro prevendas de 
oficio de la suprimida Iglesia Co
legial do Toro, no expresa su situa
ción.

AÑO DE 1860.
Leonardo de la Rosa, heredó de 

su tío Felipe González una era; no 
expresa su situación.

AÑO DE 1861.
Genaro Almirante y otro redimiet 

ron un cenco que antes se pagaba * 
nuestra señora de Villadon de Bar_ 
ruelo, no espresa la situación de la- 
fincas censuadas orijen de la carga 
ni su constituyente.

Abrosio Garcia redimió otro censa 
que antes perteneció á la fábriaq 
de lá Iglesia parroquial de Villave 
Ilid, adolece el asiento de los mismo 
defídn-qn el a.itn-iur.

(Se continuará.)
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Ayuntamiento constitucional de 

Villaverde.

Para que la junta pericial de este 
distrito pueda rectificar debí lamen
te el padrón de. la riqueza rústica 
urbana y pecuaria, por cuya base 
ha de ser girada la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1866 á 67, se hace ne
cesario que los respectivos dueños 
y colonos presenten en la Secreta
ría de Ayuntamiento en todo el mes 
de Diciembre in/uediato relaciones 
juradas y exactas de cuanto disfru
ten; en la inteligencia que de no 
verificarlo en dicho plazo tampoco 1 
serán atendidas la reclamaciones.de 
agravios que después pudieran ha
cerse.

Villaverde 22 de Noviembre de 
1865.—Nemesio Alaguero.

j Se han dado por 21 
letras........................

Se han cobrado por 
11 letras.. .....

99,433

34,500 .
Valladolid 26 de Noviembre de 

1865.—El director de semana, Anto
nino Santo».

ANUNCIOS PARTICULARES.

Ntim 1925.

Dirección general de loterías.

SECRETARÍA.

En el Sorteo celebrado en este J 
dia, para adjudicar el premio de250 
escudos concedido en cada uno á 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Gabina 
Huertas, hija de D. Jesús, miliciano 
nacional de la Villa de Torrenueva^' 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción á fin de que se sirva disponer 
se publique en el ^ejetin oficial y 
demás periódicos de esá* provincia 
para que llegue á noticia delà inte
resada. í '

Dios guarde á V. S. muchos años- 
. Madrid 25 de Noviembre de 1865.— 

El Director general, Manuel María 
Hazañas.

VENTA

,,®'’ y^^'^en en publica licitación 
1130 pinos de los pinares de la Ex
celentísima Sra. ^Condesa de Bor
nes, radicantes en el término de 

i Villanueva de Duero, siendo par., 
leña como unos 600 y los demá¡ 
maderables, en los que pueden sa
carse sesmas, machones y catorza- i 
les de marca y sin ella, y lo mismo 
medias vigas: así bien se vende la 
ramera del descaño de dichos pina
res que será de cargo del rematante 
nacer, y para el remate de uno y 
otro se señala el dia 10 de Diciem
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana en la villa de Tordesillas 
y ca-a de D. Juan Losada Lucas 
Administrador de dicha Señora,’ 
donde estará de manifiesto el pliego 
de conHi< '

6<
Si 
11a.

31 guarda de los
3 estará en la po- 

j Cortijo, de dicho Vi-
?a enseñárseles á los 

que quieran enterarse. 166

^oya y Plaza, calle de Carretas, OQC
Madrid; y en provincias ea casa de correspondisMadrid,
los representantes de «La Consulta
Municipal y provincial.» 158

te al Domingo

ARRIENDO,

Se arriendan para ganado , lanar 
y vacuno los acreditados pastos del 
sitio titulado la «Cabezada» de la 
Dehesa de Fuentes de Duero, que 
se halla á dos leguas de Valla
dolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero. Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, pue
den dirijir sus proposiciones al ad-
ministrador D. Simón Juste, que 
habita en la misma finca. 162

ANUNCIO.

En el Soto de Villaverde------------- que se 
halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia, cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de la misma ente
rará del precio y condiciones. 161

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cer- 
respondiente á 84 imponentes, ( e 
bscuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 23,410

Se ha devuelto á petición de ' 
interesados lacantidad de reales ve
llón 19,990-47 en metálico.

r.^^la^^lid 26 de Noviembre de 
1^65.—El Director de semana, Ela
dio Chace!.

ANUNCIO.

Se arriendan en publico, remate 
extrajudicial dos molinos harineros 
sitos en los términos de Bercero y 
Berceruelo, partido judicial de Tor
desillas. propios de D. Paulino Fer
nandez de Córdoba, vecino de Se
villa: las persona^ que deseen in
teresarse en dicho arriendo, acudau 
al Administrador del réferido sefior 
D. Pedro Rodríguez Mestre, vecino 
de Tordesillas. Plazuela Vieja, donde 
estará el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el indi
cado arriendo, el que tendrá lugar 
el dia ocho de Diciembre próximo 
de diez á doce de su mañana,

Tordesillas 26 de Noviembre de 
‘865. 165

CUBAS.

Cubas en venta: de cabida de 
140 á 350 cántaras, armadas y des
armadas, con arcos de hierro, poí
nos y tapas.

Dará razón D, MiguefUiez y Diez 
Plaza Mayor, núm. 44, 2.® Vaila- 
dolid 155

CENSO

DE LA GÁNADEDU.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 16 
empeños sobre alha
jas...........................   .

Se han cobrado por 
11 desempeños sobre 
alhajas........................

Rs. Cénts.

9,580 V

7,303 80

ANUNCIO. •
LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 1 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de

Sc venden los modelos 
! que se piden por el Ho- 
lelin núm. 204. corres
pondiente al jueves 22 de 
junio pasado.

A LOS nCU.PIIEMilS.

Los estados que se 
pidén á dichas cor
poraciones en el Bo 
letin oficial númercr

de Agosto, para c 
mostrar los bien 
de manos Muert 
radicantes en si 
respectivos tém 
nos municipales, 
que deberán remit 
por triplicado al 61 
bierno de Provincii 
se espenden en 1 
^niprenta de este pi 
riódico oficial, am 
glados en un todo 
instrucción.

IMPORTASTE,
En la Imprenta df 

este periódico se ha 
Ilan de venta las ha 
jas de talones par 
la cobranza delà con 
tribúcion territorio! 
y de subsidio, y laR 
papeletas de aviso s 
conminación de b 
misma, todo con ai - 
reglo á los último? 
modelos y con espre- 
siondeescudosymi' 
lésimas.

Tambien se ven' 
den estados de jui' 
cios verbales y d^ 
conciliación, con ai ' 
reglo al último mo
delo.

VALLADOLID.

Imprenta clpJL-F¿. M- Perin*'"*

Liberted 8.
1

MCD 2022-L5


